
 

 

Comité de Participación Ciudadana 

Sistema Nacional Anticorrupción 

 

Acta de la cuadragésima primera sesión ordinaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

                         Lista de asistencia. 

 

Asistentes: Francisco Ciscomani Fraener (FCF), Francisco Raúl Álvarez Córdoba 

(FRAC), Jorge Alberto Alatorre Flores (JAAF), Magdalena Verónica Rodríguez Castillo 

(MVRC), y Vania Pérez Morales (VPM). 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaración de quorum. 

2. Informe de reuniones de presentación y de avances con integrantes del Comité 

Coordinador y Comisión Ejecutiva. 

3. Otras reuniones relevantes para el trabajo del CPC. 

4. Posicionamiento sobre el Decreto Presidencial publicado en el DOF.  

5. Propuesta de fecha para la próxima reunión ordinaria del CPC.  

6. Presentación del Plan de Trabajo Anual del CPC. 

7. Asuntos Generales. 

 

Desarrollo de la sesión 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quorum. 

FCF dio la bienvenida a la cuadragésima primera sesión y pidió al secretario de la 

reunión, FRAC, llevar a cabo el pase de lista para declarar formalmente instalada la 

sesión.  

Reunido el quórum necesario para sesionar con los cinco miembros del Comité de 

Participación Ciudadana (CPC), se declaró legalmente instalada la sesión. 

Fecha: 26 de noviembre de 2021 

Lugar: Plataforma Zoom 

Hora: 12:30 horas 

Tipo de reunión: Vía remota  

Coordinada por: Francisco Ciscomani Fraener 

Acta número: 20211126-064 



 

 

Asimismo, FRAC dio lectura al orden del día, mismo que sometió a votación. 

 

Previa votación los integrantes del Comité de Participación Ciudadana tomaron el 

siguiente: 

 

Acuerdo 2021126-064-01: Por unanimidad, los integrantes del CPC aprueban el orden 

del día.  

 

2. Informe de reuniones de presentación y de avances con integrantes del 

Comité Coordinador y Comisión Ejecutiva. 

FCF mencionó que el propósito de este punto en el orden del día es el de informar al 

público que en el último mes han llevado a cabo reuniones con integrantes del Comité 

Coordinador, debido a que anteriormente el CPC no contaba con todos sus miembros, el 

único integrante era JAAF, por lo que había que retomar los puntos medulares con ellos.  

FCF señaló que los tres puntos prioritarios que abordaron en las reuniones con los 

integrantes del Comité Coordinador fueron los siguientes: 

• La conexión a la Plataforma Digital Nacional, para que los integrantes uno por uno 

se vaya conectando a la plataforma. En este punto FCF dijo que llegaron a 

acuerdos interesantes debido a que las dependencias con las que se reunieron 

son globalizadoras, como la SFP, y manejan mucha información o pueden 

obtenerla fácilmente en su interacción con otras instituciones. FCF señaló que en 

esa Plataforma se encuentran módulos de declaraciones patrimoniales, servidores 

públicos en contrataciones, contrataciones, servidores públicos sancionados, 

entre otros. 

• El programa de implementación de la Política Nacional Anticorrupción, que fue 

retomado en la Comisión Ejecutiva y fue aprobado en la reunión de dicha 

Comisión.  

• El modelo de evaluación y seguimiento con una metodología y estándares propios, 

la idea es resaltar los avances que se han tenido para que el modelo pueda ser 

discutido y aprobado en los próximos meses.  

En la siguiente tabla pueden encontrarse las reuniones, las fechas en las que fueron 

llevadas a cabo, los temas que se trataron y los integrantes del CPC que asistieron:  

FECHA TEMA ASISTENTES 

27 Octubre - Reunión con titular de la Secretaría 

de la Función Pública para 

seguimiento de 3 prioridades: 

FCF, FRAC, JAAF, 

MVRC, VPM 



 

 

a) Plataforma Digital Nacional 
(PDN) 

b) Implementación de la Política 
Nacional Anticorrupción 

c) Modelo de Evaluación y 
Seguimiento con metodología 
y estándares propios  

10 de 

noviembre 

Reunión presencial, 

Comisionados del Instituto 

Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y 

Protección de Datos 

Personales, para seguimiento 

de 3 prioridades: 

a) Plataforma Digital Nacional 
(PDN) 

b) Implementación de la Política 
Nacional Anticorrupción 

c) Modelo de Evaluación y 
Seguimiento con metodología 
y estándares propios 

FCF, FRAC, JAAF, 

MVRC, VPM 

11 de 

noviembre 

Reunión presencial, Titular de la 

Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción para seguimiento de 

3 prioridades: 

a) Plataforma Digital Nacional (PDN) 
b) Implementación de la Política 
Nacional Anticorrupción 
c) Modelo de Evaluación y 
Seguimiento con metodología y 
estándares propios 

FCF, FRAC, JAAF, 

MVRC, VPM 

18 de 

noviembre 

Décima Primera Reunión 

Ordinaria de la Junta de 

Presidentas y Presidentes de 

Comités de Participación 

Ciudadana de los Sistemas 

Anticorrupción, Coordinación 

Técnica. 

FCF, FRAC 

18 de 

noviembre 

Reunión presencial, Titular de 

Auditoría Superior de la 

Federación. 

FCF, FRAC, MVRC  

19 de 

noviembre 

Reunión virtual, Primera 

Sesión Extraordinaria 2021 

de la Comisión Ejecutiva de la 

Secretaría Ejecutiva del 

FRAC, JAAF, MVRC, 

VPM 



 

 

Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

FCF pidió al resto de los integrantes del CPC que, respecto de la reunión de la Comisión 

Ejecutiva, de la que él no forma parte, tomaran la palabra para informar los temas que se 

trataron en la sesión. 

JAAF dijo que se aprobó un proyecto de programa de implementación de la Política 

Nacional Anticorrupción, así como sus indicadores y variables para su seguimiento, 

mencionó que estarán a la espera de los puntos de vista de los integrantes del Comité 

Coordinador para que en el 2022 empiece el funcionamiento de este programa de 

implementación. 

Se dio por terminado el punto del orden del día.  

3. Otras reuniones relevantes para el trabajo del CPC. 

FCF señaló que como CPC han tenido otras reuniones muy importantes con sociedad 

civil y academia para llevar a cabo una de las facultades del Comité, que es la de 

representación de la sociedad ante las instancias de orden público en el combate a la 

corrupción, de manera particular, ante el Comité Coordinador. Para hablar más al 

respecto cedió el uso de la palabra a VPM.  

VPM mencionó que el CPC ha tenido el siguiente listado de reuniones, mismo que 

contiene la fecha en la que fueron celebradas, el tema que se trató y los integrantes del 

CPC que asistieron a la reunión:  

FECHA TEMA ASISTENTES 

25 octubre Reunión con Transparencia 

Mexicana para el Impulso en 

conjunto para que la declaración #3 

de 3 (declaración patrimonial, de 

intereses y opinión de cumplimiento 

fiscal) sea de carácter obligatorio 

para quienes deseen ser candidatos 

o candidatas a un cargo de elección 

popular –El comunicado conjunto se 

difundió el 16 noviembre. 

FCF, FRAC, JAAF, 

MVRC, VPM 

26 octubre Reunión presencial y virtual con la 

unidad de apoyo a países de Open 

Government Partnership con Blair 

Glencorse Fundador y director 

ejecutivo de Accountability Lab e 

integrante del Comité Directivo de 

FRAC, JAAF, MVRC, 

VPM 



 

 

OGP para intercambiar opiniones 

sobre la agenda de participación 

ciudadana y anticorrupción en 

México 

26 Octubre Rueda de prensa del Observatorio 

Ciudadano para el Presupuesto 

Participativo. 

VPM 

27 Octubre Entrevista virtual, con estudiantes de 

la Universidad de Monterrey  

 

JAAF, MVRC 

29 Octubre Informe Anual de actividades 2020 - 

2021, así como toma de posesión de 

Presidencia para el periodo del 

2021-2022, del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Jalisco. 

JAAF 

29 de octubre Reunión virtual, Grupo Técnico del 

PI-PNA 

FCF, FRAC, JAAF, 

MVRC, VPM 

01 de 

noviembre 

Evento virtual, Ceremonia de 

Presentación de la Plataforma "Datos 

Abiertos NL". 

MVRC 

05 de 

noviembre 

Evento presencial/virtual, 4° Informe 

de Actividades 2020-2021, del 

Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Guanajuato. 

MVRC, VPM  

12 de 

noviembre 

Taller de planeación interno para 

CPC del SNA 

FCF, FRAC, JAAF, 

MVRC, VPM 

16 de 

noviembre 

Evento presencial, "Tercer Seminario 

Internacional de Vinculación entre los 

Sistemas Anticorrupción, 

Fiscalización, Transparencia y 

Archivos: por el fortalecimiento del 

régimen de rendición de cuentas del 

Estado Mexicano", convocado por el 

INAI. 

FRAC, JAAF 

17 de 

noviembre 

Segundo Concurso Nacional de 

Periodismo de Investigación 2021 del 

INAI 

FRAC 

18 de 

noviembre 

Presidir la Décima Primera Reunión 

Ordinaria de la Junta de Presidentas 

y Presidentes de Comités de 

Participación Ciudadana de los 

FCF 



 

 

Sistemas Anticorrupción, 

Coordinación Técnica. 

22 de 

noviembre 

Reunión virtual, Integrantes del CPC 

del SNA y Rodrigo Félix de la 

Embajada Británica para 

colaboración de Proyectos en 

común. 

FRAC, JAAF, MVRC, 

VPM 

23 de 

noviembre 

Participación virtual, Informe Anual 

2020 - 2021, del CPC de Guerrero. 

FCF 

 

FCF señaló que esto da cuenta de que el trabajo en conjunto y bien coordinado entre 

integrantes del CPC les ha permitido tener tanto la parte institucional con el Comité 

Coordinador y CPCs estatales, como la parte civil con organizaciones de la sociedad civil 

y la academia.  

Sin más que agregar, se dio por terminado el presente punto del orden del día.  

4.  Posicionamiento sobre el Decreto Presidencial publicado en el DOF.   

 

FCF mencionó que el CPC emitió un posicionamiento sobre el decreto presidencial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, por el cual se declaran proyectos y obras 

públicas como estratégicos, de interés público y de seguridad nacional, para efecto de 

poder obviar algunos trámites o el cumplimiento de la regulación y pueda ser más 

expedita su gestión y eventualmente su realización; sin embargo, FCF señaló que este 

decreto al utilizar la palabra “seguridad nacional” puede tener algunas implicaciones y 

para esos efectos el CPC emitió un posicionamiento, para hablar más al respecto, pidió 

a JAAF hacer uso de la voz.  

 

JAAF dijo que el posicionamiento está orientado a reflexionar sobre la importancia de la 

transparencia para dificultar, en la medida de lo posible, los actos de corrupción, ya que 

todo acto de corrupción puede florecer con mayor facilidad en un ambiente de opacidad. 

Señaló que existen condiciones de seguridad que aplican para reserva de información; 

sin embargo, estas deben hacerse conforme a los procedimientos establecidos en las 

leyes y el decreto va mucho más allá de la ley. En ese sentido, el CPC redactó un 

posicionamiento manifestando la preocupación sobre este acuerdo y llama a 

reconsiderarlo, y en la manera de lo posible, revertirlo, mencionó que evidentemente 

tendrán que esperar para poder tomar una postura respecto de lo que el CPC vea.  

 

FCF mencionó que hay que estar atentos a lo que suceda, dijo que hay algunas 

instituciones con diferentes grados de autonomía que están abordando el tema, por lo 

que parece que el decreto, en principio, es invasivo de la esfera de atribuciones de esas 



 

 

otras instituciones, una de ellas forma parte del Comité Coordinador. Asimismo, dijo que 

existen otros mecanismos de control constitucional de este tipo de instrumentos. 

Concluyó señalando que el CPC colaborará en la medida que lo consideren prudente.  

 

Sin más por agregar, los integrantes del CPC dieron por concluido este punto del orden 

del día. 

5. Propuesta de fecha para la próxima reunión ordinaria del CPC.  

JAAF mencionó que toda vez que están en espera de que el resto de los integrantes del 

Comité Coordinador den su opinión respecto del programa de implementación de la 

Política Nacional Anticorrupción, la mejor semana es la que oscila entre el 12 y 17 de 

diciembre para llevar a cabo la siguiente sesión del CPC. 

 

MVRC dijo que es importante señalar una fecha tentativa, con opción de que pueda 

moverse de acuerdo con la dinámica de diciembre para que se enriquezca mucho con 

toda la información que van a tener para la próxima sesión, está de acuerdo en la 

propuesta de fechas de JAAF.  

 

FRAC coincidió con MVRC en que la fecha de la sesión se programe el 17 de diciembre 

de 2021, a reserva de que puedan ajustar la fecha en esa misma semana, pero 

tentativamente podría ser 16 ó 17 de diciembre. 

 

FCF dijo que él sugiere que el viernes 17, al ser una fecha cercana a la navidad, no se 

lleve a cabo la sesión por la complejidad de las fechas, por lo tanto, propuso que se 

celebrara la sesión entre el 12 y 16 de diciembre.  

 

VPM mencionó que, como primera propuesta, la sesión podría llevarse a cabo, 

tentativamente el miércoles 15 de diciembre.  

 

El resto de los integrantes del CPC estuvieron de acuerdo con la propuesta de VPM de 

celebrar la sesión ordinaria del CPC el próximo miércoles, 15 de diciembre de 2021, 

tentativamente, posteriormente definirán la hora de la reunión.  

 

6. Presentación del Plan de Trabajo Anual del CPC. 

MVRC dijo que el CPC está trabajando en la elaboración de su Plan de Trabajo Anual, 

para dar cumplimiento en tiempo y forma y presentarlo para el próximo mes de diciembre, 

están trabajando en un plan de trabajo de posible realización que será la guía para el 

trabajo del CPC. 

 



 

 

VPM consideró que para la sesión del 15 de diciembre podría tenerse listo el plan de 

trabajo para poder ser aprobado.   

 

7. Asuntos generales. 

 

FCF propuso respecto de la semana en la que se va a celebrar el Día Internacional Contra 

la Corrupción que, al estar recibiendo múltiples invitaciones, se distribuyeran las mismas 

con el propósito de asistir a todas las reuniones que puedan ya sea de forma presencial 

o virtual.  

 

FCF mencionó que también hay invitaciones a reuniones de carácter técnico que se están 

convocando, como las del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para 

medir corrupción, propuso que ese tipo de reuniones, aunque la invitación esté dirigida al 

presidente del CPC, sean tomadas por el integrante del CPC cuyo periodo en el CPC sea 

más duradero, en este caso VPM, para que tenga una mejor noción sobre los temas. 

Señaló que esa opción sería la mejor, ya que su periodo como presidente es muy corto 

y la persona que tuviera más tiempo como integrante del CPC podría tener un panorama 

más completo. 

 

Al respecto, el resto de los integrantes estuvo de acuerdo. 

 

Asimismo, VPM señaló que debido a la importancia de estas reuniones ella podría asistir 

de manera permanente a las mismas, pero acompañarse de alguno de sus compañeros 

dependiendo del interés que tengan sobre el tema.  

 

JAAF dijo que las sesiones solamente contemplan a un solo integrante por parte del 

Comité.  

 

Previa votación los integrantes del Comité de Participación Ciudadana tomaron el 

siguiente: 

 

Acuerdo 2021126-064-02: Por unanimidad, los integrantes del CPC acordaron que VPM 

asista a las reuniones del Comité Técnico Especializado de Información sobre Corrupción 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en representación del CPC. 

 

No habiendo más puntos que tratar, se da por concluida la sesión del CPC, siendo las 

13:05 horas.  

 

Nombres y firmas:  

 



 

 

 

 

Francisco Ciscomani Fraener 

 

 

 

 

 

 

 

Francisco Raúl Álvarez Córdoba 

 

 

 

 

 

Jorge Alberto Alatorre Flores 

 

 

 

 

 

 

Magdalena Verónica Rodríguez 

Castillo 

 

 

 

Vania Pérez Morales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos: 

 
Orden del día. 
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